
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N°  do  .5 -2019-GR.CAJ/GRDS 

 

Cajamarca, iT 4  ENE 2019 

VISTO: 

El Exp. N° 027-2017-GR.CAJ-DRTPE/DPSC, recurso de apelación presentado por el señor OSCAR MARIN ESTRADA, y 

Oficio N° 465-2018-GR.CAJ-DRTPE (MAD N° 4100543), de fecha 13 de setiembre de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Antecedentes: 

Que, con 
Oficio N° 465-2018-GR.CAJ-DRTPE (MAD N° 4100504), de fecha 13 de setiembre de 2018, la Directora Regional 

Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional Cajamarca se dirige al Gerente Regional de Desarrollo Social 

omunicando su abstención para participar en el presente caso y eleva los actuados a fin de que resuelva conforme corresponda; 

• Sobre la abstención: 

Que, el artículo 97° numeral 2 
del Texto Único Ordenado (TLIO) de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-11SL establece como causal de abstención la siguiente: 
"2. Si ha tenido 

intervención como asesor, perito o testigo en el mismo procedimiento, 
o si como autoridad hubiere manifestado previamente su 

parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, 
salvo la rectificación de errores o 

la dec n del recurso de reconsideración" (Resaltado nuestro); 

Que, en ese sentido, es de verse que el hoy cuestionado Auto Directoral N° 90-2017- DRTPE/DPSC- OC (Fs. 23 y 24), de fecha 

03 de marzo de 2017, ha sido emitido por la Abogada Yesica Rosa Díaz Quiroz, en su condición de Directora de Prevención y 

Solución de Conflictos de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional Cajamarca; así, y 

estando a que el recurso de apelación planteado debe ser conocido por el (la) Director(a) de Trabajo y Promoción del Empleo de 

esta Entidad, cargo que a la fecha es ocupado por la profesional en comento, corresponde declarar fundada la abstención solicitada, 

ya que anteriormente ha emitido pronunciamiento sobre este caso. En ese contexto, la Gerencia Regional de Desarrollo Social, en 

su condición de superior jerárquico, asumirá competencia para resolver el incidente puesto a conocimiento; 

• Análisis: 

Que, mediante cédula de notificación de fecha 26 de enero de 2017, el servidor responsable de las conciliaciones de la 
Dirección Regional de Trabajo — Cajamarca, después de haber evaluado la solicitud de conciliación del señor José Isidro 

Chuquiruna Tirado, en mérito a las funciones que le confiere la ley, y en estricto cumplimiento al Artículo 74° del D.S N° 020-
2001-TR emite el decreto y procede a notificar a la audiencia de conciliación para el día 13 de febrero de 2017 a horas 9:00 de la 
mañana, en donde el señor OSCAR MARIN ESTRADA, pese a estar debidamente notificado no asistió a la audiencia de conciliación, 

haciéndose acreedor a través del Auto Directoral N° 
090-2017-GR-CA)-DRTPE/DPSC-0C, a la multa de S/. 4, 050.00 (CUATRO MIL 

CON CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES) por inasistencia a la audiencia de conciliación. 

Del recurso de apelación presentado por empresa Oscar Marin Estrada 

Que, dentro del plazo establecido por Ley el representante de la empresa interpone recurso de apelación con fecha 14 de 
marzo de 2017, contra el Auto Directoral mencionado ut supra, que solicita sea revocada el Decreto Admisorio de fecha 

24 de 

enero de 2017 el Auto Directoral sustentándose principalmente en los siguientes argumentos: (i) Que, el inferior en grado ha 
calificado incorrectamente la solicitud del reclamante, dado que no existe una relación laboral sino una relación civil, llamado 
contrato de obra de regulación netamente civil y (ñ) Asimismo indica que el auto directoral emitido por el inferior en grado que 

multa con S/. 4 050.00 nuevos soles, no se ajusta a ley dado que no ha existido una relación laboral sino una relación civil; 

Que, mediante Auto Directoral N° 090-2017-GR-CAJ-DRTPE/DPSC-0C, el inferior en grado impuso una sanción económica de 

multa a la apelante, ascendente a la suma de S/. 4, 050.00 (CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES) por 

inasistencia a la audiencia de conciliación; 

Que, la doble instancia y/o pluralidad de instancia es un principio de la función jurisdiccional, consagrado en el numeral 6) del 
artículo 139° de la Constitución Política del Estado. Y en este orden lógico jurídico, el derecho a la pluralidad de la instancia, el 
Tribunal ha sostenido que éste tiene por objeto garantizar que todo justiciable "tenga la oportunidad de que lo resuelto por un 
órgano jurisdiccional sea revisado por un órgano superior de la misma naturaleza siempre que se haya hecho uso de los medios 

impugnatorios pertinentes formulados dentro del plazo legal (Expediente N° 03261-2005-AA/TC); 

' Publicado el 20 de marzo de 2017 en el diario oficial "El Peruano". 
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Que, la Conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, mediante el cual un funcionario de la 
administración pública, denominado conciliador, facilita la comunicación entre el empleador y el trabajador teniendo como finalidad 
la de ayudar a resolver las controversias que surjan de la relación laboral, en todos sus aspectos y así lograr que arriben a una 
solución justa y beneficiosa para ambos. Conforme se desprende del artículo 27° de la Ley General de Inspección del Trabajo y 

Defensa del Trabajador D. LEG N° 910; 

Que, mediante invitación para conciliar del 26 de enero de 2017, fueron citadas las partes a la audiencia de conciliación 

programada para el día 13 de febrero de 2017 a horas 9:00 de la mañana, que corre a fojas 29 del expediente, bajo apercibimiento 
aplicarse la multa en caso de inconcurrencia conforme a lo previsto en el artículo 30° del Decreto Legislativo N° 910 — Ley 

al de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador; 

notificada la emplazada, de acuerdo a ley, conforme se verifica en la cédula de notificación corriente a fojas cuatro (28) 
ésta no concurrió a la diligencia de conciliación antes mencionada, expidiéndose la constancia de asistencia al trabajador 

contraba presente; 

Que, respecto a lo argumentado por el apelante en donde indica que el inferior en grado ha calificado incorrectamente la 

solicitud del reclamante, dado que no existe una relación laboral sino una relación civil; sobre este extremo es necesario señalar que 
de conformidad al artículo 4°, numeral 1.7 de la Ley N° 27444 Ley General de Procedimientos Administrativos, contempla a través 

del Principio de presunción de veracidad, que 
'En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 

documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 

hechos que ellos all 	n". 
Esta presunción admite prueba en contrario (negrita y cursiva agregado). En aplicación a este principio 

la Autorida 	
ministrativa de Trabajo, no tiene facultades para desestimar el escrito presentado por el reclamante, dado que 

segú 	
solicitud de fecha 19 de enero está solicitando que se le cancele la remuneración de tres mil cien nuevos soles por haber 

ajado como capataz con un horario de seis de la mañana a diez de la noche; 

Que, la conciliación laboral es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, que le faculta a la Autoridad Administrativa 

Trabajo, citar a las partes a fin de solucionar las controversias surgidas y que su asistencia es de forma obligatoria de 

onformidad con el artículo 30° numeral 30.1 en donde establece que 
:Si el empleador o el trabajador no asisten a la conciliación 

por incapacidad física, caso fortuito o fuerza mayor, deben acreditar por escrito su inasistencia, dentro del segundo día hábil 

posterior a la fecha señalada para la misma." 
Admitida la justificación se notifica oportunamente a las partes para una segunda y 

última diligencia. La notificación en este caso se efectúa con una anticipación no menor de veinticuatro (24) horas, y de igual 

manera el numeral 30.2 establece que si 
'el empleador no presenta la justificación pertinente o ésta es desestimada, se aplica una 

multa de hasta una (1) Unidad Impositiva Tributaria vigente: 
según los criterios que establece el Reglamento (negrita y cursiva 

agregado); 

Que, la Autoridad Administrativa de Trabajo, no está facultado para declarar de oficio la improcedencia de una solicitud de 

conciliación, pues por mandato legal y atendiendo que se trata de incumplimiento de pago de remuneraciones, se presume (salvo 
prueba en contrario) la existencia de una relación laboral, y dado que como parte del debido proceso, la Autoridad ha trasladado 
a la parte demandada la solicitud y documentos anexos para que tome conocimiento de la causa y es el representante legal o quien 
haga sus veces según poderes simples, especiales o generales los obligados de asistir a la audiencia de conciliación; en donde deberá 

presentar todas las pruebas periciales necesaria que le permita deslindar su responsabilidad frente al demandante; 

Que, en cuanto al segundo argumento, se verifica de la revisión de los actuados que el apelante manifiesta que la multa 
impuesta no corresponde por cuanto la Autoridad Administrativa de Trabajo solo tiene competencia para invitar a conciliaciones a 

empleadores, ex empleadores, trabajadores, ex trabajadores y otros mas no a un comitente y un locador; sin embargo lo 
argumentado por el apelante solo termina siendo una mera manifestación que no acredita nada de lo que dice, pues de acuerdo a 

Los principios —garantías que regulan el procedimiento administrativo sancionador y que forman parte del debido procedimiento 
de manera enunciativa— están establecidos en el numeral 1.2 del Texto Único de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-jLIS, prescribe que: "Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitas al 

debido procedimiento administrativo Tales derechos y garantías comprenden (...) 
a refutar los cargos imputados; a exponer 

argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; 
(...). Así dentro de las garantías que forman 

parte del debido procedimiento se encuentra el derecho a ofrecer y producir prueba; y, como lo ha señalado el Tribunal 
Constitucional, tiene arraigo constitucional por ser parte esencial del derecho a la tutela procesal efectiva. Así, el supremo 

intérprete de la Constitución ha señalado que 
el derecho a probar es uno de los componentes elementales del derecho a la tutela 

procesal efectiva, 
pues, como ya lo ha señalado este Tribunal en la sentencia del Expediente N° 010-2002-A1/TC, constituye un 

elemento implícito de tal derecho (negrita y cursiva agregado): y..) En este esquema, una de las garantías que asiste a las partes 

del proceso es la de presentar los medios probatorios necesarios que posibiliten crear la convicción en el juzgador de que sus 

argumentos son los correctos'; 

Que, de los actuados se evidencia, que el apelante no acredita la existencia de una relación civil, siendo esto así no enerva el 

mérito de lo resuelto por el inferior en grado, toda vez que lo alegado CARECE DE TODO SUSTENTO LEGAL, ASí COMO NO 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

Cajamarca, 

DESVIRTÚA LA RESPONSABILIDAD INCURRIDA, pues al haber sido exigida su presencia por la Autoridad Administrativa de 

Trabajo debió de haber adoptado y/o previsto las medidas del caso para cumplir con el mandato previniendo de esta manera 
cualquier eventualidad, incluso contaba con la posibilidad de poder delegar su representación, pues ha tenido conocimiento con la 
debida antelación y/o razonable anticipación; por tanto, éste despacho luego de haber revisado la documentación obrante en autos 

y lo alegado por el recurrente, llega al convencimiento pleno, objetivo y razonado, que no se logra enervar lo resuelto por el 

erior en grado, toda vez que, no se encuentra asidero legal ni fáctico que desvirtúe lo resuelto por lo que el recurso 

istrativo de apelación interpuesto deviene en INFUNDADO; 

Que, estando al DICTAMEN N°  134-2018-GR.CAJ/GRDS-PMW; Ley General de Inspección del Trabajo — Ley N° 28806, 

o con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 29981 y Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 

ey de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA ABSTENCIÓN de la Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del 

Gobierno Regional Cajamarca para resolver el pedido formulado por el señor OSCAR MARIN ESTRADA en ese sentido, la Gerencia 

Regional de Desarrollo Social ASUME COMPETENCIA para resolver el incidente puesto a conocimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADO el recurso administrativo de APELACIÓN interpuesto por el señor 

OSCAR MARIN ESTRADA, identificado con DNI N° 09584609, en contra de la decisión administrativa contenida en el Auto 

Directoral N° 90-2017-GR-CAVDPSC-OC, de fecha 03 de marzo del 2017. Dándose por agotada la vía administrativa. 

ARTICULO TERCERO: CONFIRMAR el Auto Directoral N' 090-2017-GR-CAJ/DPSC-0C, de fecha 03 de marzo de 2017 

por los fundamentos contenidos en el presente informe. 

ARTICULO CUARTO: DERIVAR 
el expediente administrativo a la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional Cajamarca para los fines pertinentes. 

ARTICULO _QUINTO: DISPONER que Secretaría General de esta Entidad NOTIFIQUE la Resolución que se emita al señor 

OSCAR MARIN ESTRADA en su domicilio señalado en autos, domicilio fiscal ubicado en el pi. GUILLERMO URRELO N° 245 -

CAJAMARCA y domicilio procesal sito en el Jr. Angamos N° 129 — Cajamarca; y a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, en su domicilio procesal  sito en el Jr. Baños del inca N° 230 — Urbanización Cajamarca, de acuerdo a los Arts. 18° y 

24° de la Ley N° 27444 y D.S. N° 006-2017-JUS. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR la presente resolución en el portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca, en 

el plazo de tres (03) días, en atención a la R.M. N° 398-2008-PCM y al Memorando Múltiple N° 115-2010 —GR.CAJ/GGR, de fecha 

08 de julio de 2010. 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N° 00 17)-9-2019-GR.CAVGRDS 

1 4 ENE 2019 
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